
 
 

   A Y U N T A M I E N T O  

                            DE  

           A L F A R N A T E  

                     (MÁLAGA) 

 

 

Ayuntamiento de Alfarnate - Plaza de la Constitución, 1 -  C.P. 29194  

N.R.E.L. 01290038 - Teléfono 952759028 

 

D E C R E T O 
 

Enterado de la relación de expedientes preparados por el Secretario, asistido del 

mismo y con la conformidad del resto de los miembros de la Junta de Gobierno. Visto el 

artículo 82.1 del R.O.F. y preceptos concordantes, en el día de hoy, RESUELVO:  

 

 PRIMERO.- Convocar a Sesión Ordinaria de La Junta de Gobierno Local a celebrar el 

próximo día treinta y uno de enero a las trece horas, con el siguiente Orden del Día: 

I.- Aprobación, si procede, Borrador del Acta de la Sesión anterior. 

II.- Licencias Municipales. 

III.- Obras e Inversiones Municipales. 

IV.- Otros asuntos de interés. 

V.- Escritos y comunicaciones. 

 

SEGUNDO.- Por el Secretario actuante se llevarán a cabo los trámites necesarios para 
la efectividad de esta Resolución.  

 

Dado por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Salvador Urdiales Pérez, en Alfarnate a fecha de 
firma electrónica. 

 

          

DECRETO Nº: 2019/18
Fecha: 28/01/2019
Nº Expediente: 2019/9
Asunto: junta de gobierno 31-1-2019

Referente a: CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

56
24

2f
73

b5
7f

7f
fc

a0
3f

88
41

ad
00

63
1f

e7
8b

93
e8

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/a
lfa

rn
at

e 
| P

Á
G

. 1
 D

E
 2

FIRMANTE NIF FECHA Y HORA

SALVADOR URDIALES PEREZ (ALCALDE-PRESIDENTE) ****814** 28/01/2019 17:33:18 CET
JUAN ROLDAN RODRIGUEZ (SECRETARIO-INTERVENTOR) ****109** 28/01/2019 17:34:45 CET
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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